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CANADÁ – PROTECCIÓN MEDIANTE PATENTE DE LOS  
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

 
Acuerdo conforme al párrafo 3 b) del artículo 21 del ESD 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 26 de mayo de 2000, dirigida por la Misión Permanente 
del Canadá y la Misión Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de 
Diferencias, se distribuye de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 del artículo 21 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias. 
 

_______________ 
 
 
 Por la presente se confirma el entendimiento al que llegaron el Canadá y las Comunidades 
Europeas en el asunto mencionado supra.  Habida cuenta de que hay conversaciones en curso entre 
nuestros Gobiernos respecto del plazo prudencial para el cumplimiento de las recomendaciones y 
resoluciones del Grupo Especial encargado de este asunto, hemos convenido mutuamente en 
prorrogar por un período de 10 días el plazo previsto en el apartado b) del párrafo 3 del artículo 21 del 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.  Por lo tanto, el plazo para concluir las conversaciones 
relativas al plazo prudencial previsto en el apartado b) del párrafo 3 del artículo 21 expirará el 1º de 
junio de 2000.  Este plazo podrá prorrogarse nuevamente por consentimiento mutuo. 
 
 
 

__________ 
 
 
 


